
CONTRATO DE CONSUL TORlA

Con le por el ore ent docum nt I Contrato d Consultoría, que celebran d una parte,
A::;'SOCI8Zlonevoiontart per II ervrzio lnternazionate, que en lo sucesivo se denomInará AVSI,
con Re istrc Único d Contríbuy nt W 2 507042 28, on domicilio en C lIe Rfo d la Plata
480, olstnto d San Isidro, provincia y departamento de LIma representado en el Perú por el
Dr Glan Batusta F¡')u to 011. Id uñcado COn Carn d E Iran] ría W 000044110 Y. d la otra
parla. I OBSERVATORIO PARA E DESARROLLO TERRITORIAL, que en lo sucesivo se
denommará ODT, con R glstro Único d Contríbuyent N° 2051765753\ con domicilio en
C. 1Ir. íqinna Constelacton s y Sol d Oro, IN di trllo de Lo Olivos, provincia y
departamento de Lima, oresídtoa por el Dr Guldo Euqeruo Marlo Maggl, idenlificado con Catné
d Ir njeria N° 000057480, ba I térrl'lln y ndictone I uientes

EXPON N
I Que Al/SI es una ENIEX reglsl ada on la Agoocl P sru•.n d COOPDraci n lnternaclonal

(A CI) on Re oíución de inscripción N° 336-200 rAPCI-GOC. que viene ejecutando
oiver os proy cto y rogram. de cooo " ción al des rrollo n I Perú. O de abril d
2005 viene [ecuíando proyectos de apoyo al desarrollo de aso cl S octoeoucatívos y
ocroeconónucos .n 1:\ ona Norte d Ltm

11 OU) para ostensr su iníerv nción y contnbuu a la m jora en la reducción de la pobreza,
m Jor;¡mi oto de I '" condi ion s d víd y promoción de d sarrollc conórnlco oel 1,AVSI
pondrá en ejecución el proyecto "lnleN(mción Integrada de Reducción de fa ootxeze
umsne en al COrlO Este da LIma ". ñnanoado por I Mlnlslario de R laclone Ext riores
(MAE) Por tal motivo. requiere d 10$ ervícl s . nsuttoría d I OOT. por lo qu amba
r art us riban el pr ente con Irato.

el USULAS
PRIMERA.- AVSI conhnta al OOT p' r' la etaboracrcn de un 'Censo de empresas. formales e
mtormates un dir ctono d predios (vivlend' s y hogares) y el maoeo georefer nciado'. en la
7on. d co e ntracíón urban d lo I trltos d Luriqanchc Ch SIC • Chaclacayo, Al Vilalte,
S n Juan de Lung ncho y I e ntro Poblado de Santa Marla d Huachípa d I cono e t d la
Provincia y Departamento de Lima.

La intervencíón del OOT s enmarca en la Actividad R6.A 1, del Resultado 6: Protundtzocton
de foro conocimientos del oenorem« soatooaonomtco del Cono Este, con el Objetivo d
surntru trar lnforrnacíón y herramientas ne rla a lo gobirno, loMI (prtncipaírnen e) QU

los ayude en I planificación lerntonal y a fortalecer su capacidad de gestión y decisión, a i
como, l permita e ntar on d te de los nUJos ccnómícos QU .onv r n n u zona,

SEGUNDA.- Lo docum ntos qu 100 o compromete a ontr q r son,
• Al 10 de [uruo d 2009

Plan d lnve stig<lción

• Al 15 d s tlernbre d 2009:

2. Dírectono de Manzanas
:\ 6a es de dato del e nso a empre as y su re pectlvos m nuares de uso

MapáS (dlgllale e impre os) de la zona de int rvencíón

• Al O de septiembre de 200 :

Slnl IS d Focu. Gro(JP.

• Al 30 d dici mbr d 2009

6, F cna del dírectorío y ncu la 11nadas en I trabajo d carne ,
7. Informe flOal de srstemanzación de la intervención
8 Pre"MI eló,' del Informe finéll d ststemauzactón d la Intervención



TERCERA.· Esl contr to nlr n vi r era 1 di 01 d Junio d I 2009 Y finalizará con I
l' rrmno de las actividades compromotldas den ro del primer año de ejecución de! Proyecto,es
decir, 30 de Dlcl mbre d 120 9.

Durante el desarrollo d I conlrato s plantea reuruon s rnensuaí !1 de coordinación entr I
quipe compt to de AV I Y 001. e da una d las dos P<rte pu d convocar reuniones

pl 11 na o ectoriales debido él los avances del s (VICIO

(VICiOS del OOT, AVSI tran f (Irá la suma de SI. 2080000
las v ntas -

_--L_Sl_6_00000 1-
Las figuras del p ( 011 l. proteslon 1y de campo, mvotucrado para el adecuado d sarrollo de
las actividades Que reanzará I OOT. serán contratado dir clemente por AVSI. d él uerdo a
lo montos y h r tpos sIc I Ido n I plan fin nciaro d I Proyecto y sus procedimientos y
normatividad int rna de contratación d personal a r pon abllídad sobro el CUidado de la
tnl gndad Iisic y conducta d( I P rsons I durant 1 VI .neie del pr .nte contrato, qu da a
e rgo n 001.

pl l de entr ga d Informe, productos o alguna de las

I monto lot¡:¡1oacu do como r tribu ión do

QUINTO.- Tod docurn nta 16n, rnaterlal d cornum cion O trabajo, Información o
pre entación en archivo ímpre o o electrónico. que se elaborada d mtro d la mterv nción
mal ria d í pr Ole e ntraio, d bor r acoro y aprobs da ntre las partes para su
dlÍ'1 rón

SEXT A.- Toda oorom ción con actor locales y ext rnos en I zona de Intervención o fuera
d ella d otro de la nt rvención rnatería d I pr sent contrato, deb rá (.. ntar con la presencia
del p onal de AVSI y OOT. lvo lo contrnno pr VIO acuerdo nlr I part s

En muestra d conformld el entr I p rt s, ñrrnan el pres nte contrato por triplicado y a un
solo el cto. él los vei tinueve (2 ) die el I In d Mayo del 2009



www.avsi.org

CONFORMIDAD DE SERVICIO

Por medio de la presente, damos conformidad que el
OBSERVATORIO PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL
(ODT) con domicilio legal Urb. Sol de Oro - Esq.
Constelaciones y Sol de Oro S/N, Los Olivos - Perú y con
RUC N° 20517657531, ha ejecutado el "Estudio de
Identificación de las principales características del tejido
empresarial en Lima Este y de las principales
características del mercado laboral en Jicamarca, Nievería
y Cajamarquilla", desde 01 de junio del 2009 hasta el 30
de diciembre del 2009, como parte del proyecto
"Intervención integrada para -la reducción de la pobreza
urbana en el Cono Este de Lima (Perú)" ejecutado por
AVSI con el financiamiento del Ministerio de Asuntos
Exteriores Italiano (MAE).

El monto de ejecución fue de 5/.20,805.00 nuevos soles.

Los Olivos, 14 de Agosto del 2013

Daniela Altini
Responsable del proyecto

Urna
San Isidro: Calle Gerrnán Schrelber 230 / Teléfonos: 1 5104 421 5414 / E·mail: dar lela.altlnl@avsl.Org
Luriganeho - Chosiea: Jr Coriraya Mz. M . Lt. 8 /'.soc. Los Portales de Nieveria Huachlpa / Teléfono: 3563065
Sede Legal: CalA RJOde la Plata 480 - San ISidro

lea
Chineha: Calle Prolongaclon Uma Mz. C· Lt. 12 A
Urbanízac In Bancarios· Chincha Alta
Teléfono: 056 267964


